
Expediente   2021-00296-00 

CESACION (Terminada)  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante, dentro del presente 

proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso que, se 

encuentra terminado, no  es  procedente dar trámite a su solicitud de 

disminución de la cuota de alimentaos en favor del menor ALEJANDRO 

PALACIO VALENCIA, la cual, fue fijada en audiencia realizada el 29 de junio 

de 2022, en razón a que, dentro de estas diligencias, no es posible iniciarlo, 

motivo por el cual debe acudir a otra acción judicial, en torno a la pretensión 

que persigue. 

 

Se le hace saber al petente que el 11 de abril de 2023 se envió el oficio 

correspondiente para el registro de la sentencia de cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico, a la Registraduria especial de Girardot 

Cundinamarca. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ      

lilian 
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